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RESOLUCION No. 001 
(02 DE MARZO DE 2016) 

POR MEDIO DEL CUAL S E DECLARA DESIERTA LA INVITACIÓN PÚBLICA 
No. 001 DE 2016 

LA GERENTE AD HOC DE LA ESE HOSPITAL LOCAL DE AGUACHICA EN 
USO DE SUS FACULTADES CONSTITUCIONALES Y LEGALES Y EN 
ESPECIAL LAS CONFERIDAS POR LA JUNTA DIRECTIVA Y 

CONSIDERANDO 

Que la ESE HOSPITAL LOCAL DE AGUACHICA efectuó la Invitación Pública 
No. 001 de 2016, cuyo objeto es PROCESO DE SELECCIÓN DE 
UNIVERSIDADES ACREDITADAS POR LA COMISIÓN NACIONAL DEL 
SERVICIO CIVIL, C.N.S.C., MEDIANTE RESOLUCIÓN, EN PROCESOS DE 
SELECCIÓN DE PERSONAL PARA CARGOS DE ALTA GERENCIA QUE SE 
ENCARGUE DE REALIZAR EL CONCURSO PUBLICO DE MERITOS PARA LA 
CONFORMACIÓN DE LA TERNA PARA LA DESIGNACION DE GERENTE DE 
LA EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO HOSPITAL LOCAL DE AGUACHICA, 
DEL MUNICIPIO DE AGUACHICA CESAR PERIODO 2016-2020. 

Que en el cronograma del proceso se estableció como fecha de cierre para 
recepción de las propuestas el día veintinueve (29) de febrero de 2016 

Que en la fecha señalada presentaron sus propuestas la Universidad Nacional 
de Colombia y la Universidad de Pamplona. 

Que el día uno (01) de marzo de 2016, se reunió la junta directiva de la ESE 
HOSPITAL LOCAL DE AGUACHICA para calificar las propuestas presentadas. 

Que con base en la publicación realizada por la COMISION NACIONAL DEL 
SERVICIO CIVIL de fecha diecinueve (19) de febrero de 2016, a través de la 
cual ratifica que las únicas universidades acreditadas para realizar los procesos 
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objeto de la Invitación No. 001 de 2016, son la Universidad de 
Medellín, Universidad de La Sabana, Universidad Manuela Beltrán y Universidad 
de Pamplona, la Junta Directiva de la ESE HOSPITAL LOCAL DE AGUACHICA 
resolvió no evaluar la propuesta presentada por la Universidad Nacional. 

Que ante la anterior situación, era viable y procedente evaluar únicamente la 
propuesta presentada por la Universidad de Pamplona. 

Que una vez realizado el proceso de evaluación de la oferta allegada por la 
Universidad de Pamplona, se encontró que esta no cumple con lo establecido 
éner numeral 4.1.2. que hace referencia a la Capacidad jurídica, toda vez que 
verificada la existencia de causales de rechazo de la oferta, se encontró que esta 
entidad de educación superior, no efectuó lo dispuesto en el numeral 
3.9.1. Manifestaciones Obligatorias en la Propuesta, en el sentido de aportarla 
carta de presentación de la propuesta debidamente firmada, requisito que de 
acuerdo a la invitación no será subsanable y generaría el rechazo de la 
propuesta. 

Que por lo señalado con antelación, la Junta Directiva decidió rechazar la 
propuesta presentada por la Universidad de Pamplona. 

Que ante la anterior situación descrita y no habiendo más propuestas por 
evaluar, la Junta Directiva decidió declarar desierta la Invitación Pública No. 001 
de 2016. 

Qué en virtud de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLÁRESE DESIERTA la Invitación Pública No. 001 
de 2016, cuyo objeto es PROCESO DE SELECCIÓN DE UNIVERSIDADES 
ACREDITADAS POR LA COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL, 
C.N.S:C., MEDIANTE RESOLUCIÓN, EN PROCESOS DE SELECCIÓN DE 
PERSONAL PARA CARGOS DE ALTA GERENCIA QUE SE ENCARGUE DE 
REALIZAR EL CONCURSO PUBLICO DE MERITOS PARA LA 
CONFORMACIÓN DE LA TERNA PARA LA DESIGNACION DE GERENTE DE 
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LA ElVIPRESA SOCIAL DEL ESTADO HOSPITAL LOCAL DE AGUACHICA, 
DEL MUNICIPIO DE AGUACHICA CESAR PERIODO 2016-2020. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notifíquese el presente acto en cartelera principal de la 
ESE HOSPITAL LOCAL DE AGUACHICA, página web institucional, medios de 
prensa escritos y radiales. 

ARTÍCULO TERCERO: Contra la presente decisión no procede recurso 
alguno. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

GERENTE AD HOC H.LA 
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